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PROCESO CAS N° 146-2020-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 
 
 

CONTRATAR A UN (01) SECRETARIA(O) 
 

RESULTADO DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 CANCHO RODAS LIDIA REGOBERTINA --- APTO 

2 LAURA ESTRELLA EVA RAQUEL --- APTO 

3 TORRES HUAMANI MARIA ANGELICA --- APTO 

4 AGÜERO CARDENAS CLAUDIA CAROLINA (1) NO APTO 

5 ESPINOZA LEON ARTURO RENZO (2) NO APTO 

6 MEDINA LAZO JESUS ENRIQUE (3) NO APTO 

7 MELCHOR GREVAS YRMA ROSALINDA (4) NO APTO 

8 PERALTA CHUMPITAZ VANESSA MARLEN (5) NO APTO 
 
   OBSERVACIONES: 
 

(1) No cumple con la formación académica o carreras afines solicitada en el perfil de puesto. 

(2) No cumple con la formación académica o carreras afines solicitada en el perfil de puesto – no detalla funciones en 
la experiencia especifica. 

(3) No cumple con la formación académica o carreras afines solicitada en el perfil de puesto. 

(4) No cumple con la experiencia general contabilizado a partir de la fecha de egreso declarada en el anexo 03. 
(5) No cumple con la formación académica o carreras afines solicitada en el perfil de puesto. 

 

 
 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida 

documentada y escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá 
sustentar lo declarado en el anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades 
que establece las bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de 
la hoja de vida documentada, según detalle: 

 

 Fecha  : 05 de noviembre del 2020. 

 Correo : seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

 Asunto : Evaluación curricular – CAS N° xx – Nombre del Puesto – Nombres y       

                Apellidos. 

 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada dentro de las 

fechas establecidas; quedarán eliminados del proceso de selección. 

 
 
 
 
 

                                                                                      EL COMITÉ DE SELECCIÓN 
 

   San Borja, 04 de noviembre del 2020 


